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INVITACIÓN PÚBLICA A PRESENTAR OFERTA

El suscrito Alcalde del Municipio de La Paz, se sirve elaborar el presente documento en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, y en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el decreto 1860 de 2021, y en virtud de ello INVITA a todos los interesados en participar en el presente proceso de selección de contratista, cuya información esencial se detalla a continuación:


PRIMERA SECCIÓN

1. INFORMACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR

1.1. OBJETO DEL CONTRATO:

El objeto del contrato a celebrar será: COMPRA Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS AIRES ACONDICIONADOS DEL MUNICIPIO DE LA PAZ – CESAR.

1.2. CLASIFICACIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO 

El objeto a celebrar se identifica con el siguiente código UNSPSC hasta el cuarto nivel:

	GRUPO 
	(D) componentes y suministros

	SEGMENTO 
	40 – componentes y equipos para distribución y sistemas de acondicionamiento

	FAMILIA 
	10 – calefacción, ventilación y circulación del aire

	CLASE 
	17 – enfriamiento

	PRODUCTO 
	01 aires acondicionado 

	CÓDIGO
	40101701 aires acondicionado 



	GRUPO 
	(F) Servicios 

	SEGMENTO 
	72 – servicios de edificación, construcción de instalaciones y mantenimiento

	FAMILIA 
	10 – servicios de mantenimiento y reparaciones de construcciones e instalaciones

	CLASE 
	15 – servicios de apoyo para la construcción

	PRODUCTO 
	11 servicios de instalación o mantenimiento o reparación de aires acondicionado.

	CÓDIGO
	72101511 servicios de instalación o mantenimiento o reparación de aires acondicionado.




1.3. OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA

ESPECÍFICAS: Serán actividades específicas a cargo del contratista las siguientes: a) Entregar los aires acondicionados físicamente en las instalaciones de la alcaldía, de acuerdo a las características técnicas exigidas. b) Instalar, configurar y poner en marcha los equipos de aire acondicionado Tipo mini Split, el cual incluirá refrigerante y todos los elementos necesarios (Chazos, tubería, cableado, soportes) para la puesta en funcionamiento de los equipos. c)  Además los puntos eléctricos para suministro de energía a 220v. incluye materiales eléctricos. d) Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de los aires acondicionado de las diferentes oficinas de la alcaldía Municipal. e) Para la ejecución del contrato, el contratista deberá colocar a disposición personal experto y/o capacitado para dichas tareas.
GENERALES: El CONTRATISTA se obliga para con el MUNICIPIO a lo siguiente: a) Cumplir con todos los requisitos de perfeccionamiento, y ejecución del contrato y asumir sus costos, tales como: su firma dentro de la oportunidad debida, la constitución de las garantías exigidas y el pago de los impuestos que se generen con la contratación. b) Cumplir con lo pactado en el contrato con suma diligencia y cuidado, ofreciendo las mejores condiciones de calidad, ejecutándolo oportuna e idóneamente, con lealtad y buena fe, evitando dilaciones. c) Acatar las instrucciones, sugerencias, observaciones y orientaciones escritas del Supervisor del contrato. d) Responder por escrito las observaciones y salvedades que el supervisor le haga respecto a la ejecución del Contrato. e) Mantenerse al día en el pago salarios, prestaciones sociales y aportes al sistema de seguridad social integral y de obligaciones parafiscales de sus empleados. f) Presentar los documentos exigidos para el pago del valor del contrato. g) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de que haga u omita alguna conducta relacionada con la ejecución del contrato o con su paralización. h) Entregar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de sus actividades a petición del supervisor.

1.4. OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO

El MUNICIPIO se obliga para con el CONTRATISTA a lo siguiente: a) Brindar la colaboración y proporcionar la información y/o documentación y el apoyo administrativo, que sean necesarios para el adecuado y oportuno cumplimiento de sus obligaciones contractuales. b) Supervisar la ejecución del contrato. c) Exigir del contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. d) Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias a que hubiere lugar por concepto de incumplimiento. e) Exigir la buena calidad en la prestación del servicio. f) Verificar el pago de aportes al sistema integral de seguridad social y obligaciones parafiscales. g) Pagar a EL CONTRATISTA el valor del contrato en la forma, cantidad y oportunidad pactadas. h) Resolver las peticiones y consultas que le haga EL CONTRATISTA, dentro de los términos prudenciales i) Certificar el cumplimiento del contrato, una vez termine y se ejecute a satisfacción, a solicitud del contratista.

1.5. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

El Contrato se ejecutará en tres (3) días calendarios, contados a partir de la fecha de firma del acta de inicio respectiva. El acta de inicio se firmará una vez se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato, que son: a) Haber sido aceptada la oferta y comunicada al proponente favorecido dicha aceptación. b) Que se emita el registro presupuestal. c) Que el contratista tome las garantías exigidas por la administración municipal y estas sean aprobadas por la última (si fuesen requeridas). d) Que el contratista acredite que se encuentra al día en el pago de aportes relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los parafiscales del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar.

1.6. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO DEL CONTRATO

Para todos los efectos jurídicos, el lugar de ejecución y domicilio del contrato será el Municipio de La Paz, Departamento del Cesar.

1.7. SUPERVISIÓN

La Supervisión del contrato estará a cargo del titular de la jefatura de talento humano o quien este delegue, sus funciones esenciales serán: a) Exigir el cumplimiento a cabalidad del objeto del contrato b) Solicitar al contratista la entrega de la información y documentación a la que haya lugar. c) Hacer seguimiento sobre la ejecución obligacional a cargo del contratista e impartir las instrucciones que a bien tenga para hacerla más efectiva, eficiente, oportuna y adecuada, d) Solicitar a la Oficina jurídica que inicie el proceso administrativo sancionatorio en contra del contratista si a ello hay lugar, y levantar el informe que de sustento a ello.

1.8. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

[bookmark: _Hlk103109196]Como resultado de los cálculos realizados por la administración municipal se estimó el presupuesto oficial de la contratación en la suma de QUINCE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL M/CTE ($15.999.000), valor que incluirá todos los gastos directos e indirectos, pago de prestaciones sociales y seguridad social integral al personal que ocupe, gravámenes, tributos y demás costos en que incurra EL CONTRATISTA por causa u ocasión de la ejecución del contrato.
El Municipio realizará la adjudicación hasta por el valor total del presupuesto asignado para el presente proceso de selección, a precios unitarios fijos. 
Se entiende por precio unitario fijo el valor por unidad de recurso, obra, trabajo, servicio o bien, señalado por el contratista en su propuesta económica, el cual remunera la totalidad de los bienes, suministros y/o actividades que sean necesarios para la ejecución del objeto contratado. 
Por lo anterior, el valor final del contrato será la suma de la cantidad total ejecutada por EL CONTRATISTA y entregada a entera satisfacción al supervisor del contrato de acuerdo a su propuesta económica.


1.9. PRESUPUESTO OFICIAL 

El valor del contrato que se pretende celebrar se estimó así:
[bookmark: _Hlk103109229]
[image: ]
Nota: El presente presupuesto incluye: IVA, contribuciones municipales, garantías y la Utilidad razonable del contratista

1.10. FORMA DE PAGO

El pago del valor del contrato se hará en único pago, previo cumplimiento de las siguientes condiciones: a) Que el contratista levante y presente un acta de todos los servicios prestados y requeridos por la Administración Municipal, especificando como mínimo la siguiente información: La descripción, unidad de medida y cantidad de los servicios prestados, el lugar y fecha de su prestación, la indicación del funcionario que hizo la el recibo de los servicios , su valor unitario, su valor total, el plazo en que se cumplió el contrato, la fecha del acta y la firma del contratista. b) Que el supervisor levante el acta o certificación de los servicios prestados y requeridos por la administración municipal. c) Que el contratista presente constancia de pago de aportes al sistema de seguridad social y obligaciones parafiscales. d) Que el supervisor haya emitido el certificado de recibo a satisfacción de la entidad contratante. e) Que el contratista presente la facturación del caso, anexando todos los documentos anteriores.

1.12 ANTICIPO: El municipio de La Paz NO otorgara anticipo alguno  


1.13 SOPORTE PRESUPUESTAL 

[bookmark: _Hlk103109249]la Alcaldía Municipal de La Paz cuenta con los recursos económicos disponibles para adelantar el respectivo proceso contractual mediante la modalidad de selección del contratista de mínima cuantía, los cuales se respaldarán con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal 0919-1 de fecha 19 de septiembre de 2023 expedido por el jefe de presupuesto dela entidad.

1.14 GARANTÍAS

En razón a la forma de pago establecida, el Municipio considera que no es necesario la exigencia de garantías en el presente proceso contractual, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.5.5. Garantías del decreto 1082 de 2015, (Modificado por el Art. 2 del Decreto 1860 de 2021).


1.15 LIMITACION A MIPYMES

De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 30 y el artículo 34 de la Ley 2069 de 2020, los artículos 2.2.1.2.4.2.2 a 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1860 de 2021, Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos:

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual.

PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de Mípyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo.


LIMITACIONES TERRITORIALES. (artículo 2.2.1.2.4.2.3. del decreto 1860 de 2021) 

Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato. 

ACREDITACIÓN DE REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN CONVOCATORIAS LIMITADAS (artículo 2.2.1.2.4.2.4. del decreto 1860 de 2021).

La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera:

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del registro mercantil. 

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.

PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 

PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. 

PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1860 de 2021 no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas."












SEGUNDA SECCIÓN


1 CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA

Los siguientes criterios definen cuál de las ofertas será la más favorable para la entidad contratante:

1.14 REQUISITOS HABILITANTES

Los siguientes requisitos no darán lugar al otorgamiento de puntaje, pero se verificará su cumplimiento para establecer los proponentes habilitados para participar en el proceso de selección: 

1.14.1 CAPACIDAD JURÍDICA

Para demostrar su capacidad jurídica, los proponentes deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos que se exponen a continuación adjuntando a su oferta los siguientes documentos, en el orden aquí establecido. 

a) Carta de presentación de la Oferta: El proponente deberá diligenciar el anexo denominado “Carta de presentación de la oferta” que para el efecto disponga el Municipio, y que constituye uno de los anexos de la invitación a presentar oferta. Dicha carta debe estar firmada por: El proponente o por el representante legal del proponente si este es persona jurídica, o por el representante del proponente plural. En caso de que la propuesta se presenté a través de apoderado, deberá aportarse el poder otorgado. La omisión de la carta de presentación de la oferta o el hecho de no estar suscrita, generará el rechazo de la oferta. La sola presentación de esta carta significará que el proponente conoce y acepta la distribución de riesgos previsibles efectuada por la entidad, y que declara baja la gravedad de juramento que no está incurso en causal alguna de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de interés o prohibición alguna para contratar con el Municipio de La Paz. Cuando la inhabilidad o incompatibilidad sobrevenga en un proponente, se entenderá que renuncia a la participación en este proceso de selección de contratista; si la incompatibilidad o inhabilidad, sobreviniere en uno de los miembros de un Consorcio o Unión Temporal, este podrá ceder su participación a un tercero, previa autorización de LA ENTIDAD TERRITORIAL. 

b) Cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o pasaporte: Se debe aportar la copia de la cédula de ciudadanía del proponente que sea persona natural, la del representante legal del proponente si este es una persona jurídica o la del representante si el proponente es plural. Los proponentes extranjeros o Los representantes legales extranjeros, deberán presentar la copia de su pasaporte, y si se encuentran residenciados en Colombia, la copia de la Cédula de Extranjería.

c) Certificado de Existencia y Representación Legal: Si el proponente o los miembros del proponente, es o son respectivamente, persona jurídica nacional o extranjera con domicilio o sucursal en Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal con la copia del Certificado de la Cámara de Comercio de su jurisdicción, expedido con una antelación no mayor a Treinta (30) Días, previos a la fecha de presentación de la propuesta. En dicho certificado deberán constar la NO limitación de facultades del Representante Legal para presentar oferta por el monto de esta y celebrar el contrato en caso de resultar adjudicatario; si el representante legal del proponente tiene alguna limitación para la presentación de la oferta, deberá presentar la copia del acta de reunión o su extracto, en donde el órgano social competente lo autoriza para el efecto. Dicha autorización debe tener una fecha anterior a la presentación de la propuesta. Cuando se trate de consorcios o unión temporal, cada uno de sus miembros deberá adjuntar esta información. El objeto social deberá comprender labores o actividades que tengan relación directa con el objeto de la presente contratación; y la duración de la persona debe ser, como mínimo, igual al plazo de ejecución del contrato y un (1) año más. Cuando se trate de personas jurídicas extranjeras, que no tengan establecida sucursal en Colombia, deberán comprobar su existencia y representación legal de conformidad con las normas de su país de origen. La matrícula mercantil deberá encontrarse como mínimo renovada para la vigencia 2023. Si la propuesta se presenta a nombre de una sucursal, se deberá anexar los certificados tanto de la sucursal como de la casa principal (matriz). 

Registro Mercantil: Cuando el proponente sea una persona natural deberá presentar el certificado de registro mercantil expedido por la cámara de comercio de su domicilio principal. Dicho certificado deberá tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días contados desde la fecha de cierre del presente proceso de selección.





En dicho certificado la actividad económica o comercial deberá tener relación directa con el objeto del contrato, de manera que le permita a la persona natural la celebración y ejecución del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere.

d) Documento de Información de proponente plural: Copia del acuerdo para conformar el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura si el Proponente es plural, en el cual debe constar la participación de cada uno de sus miembros, las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos, su responsabilidad y la representación del Proponente. Si se trata de una Unión temporal, deberá señalarse además los términos y extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución, y sus integrantes no podrán modificar su porcentaje de participación sin la autorización previa y escrita del Contratante. En caso de que no se señale si se actúa a título de consorcio o unión temporal, o si no es clara la conformación de los proponentes, la Entidad interpretará que actúa como consorcio; y para el caso de las uniones temporales, si no se discriminan los porcentajes, se asumirá que cada integrante tiene el mismo porcentaje.   La incapacidad legal de alguno de los miembros del consorcio o unión temporal para desarrollar el objeto del contrato a celebrar, o si la vigencia de la persona jurídica de uno o ambos miembros es inferior a la exigida en los Pliegos de Condiciones dará lugar a que la propuesta sea inhabilitada. El documento de información del proponente plural deberá indicar expresamente que el consorcio, unión temporal, promesa de sociedad futura o la respectiva asociación, no podrá ser disuelta ni liquidada, durante la vigencia o prórrogas del contrato que se suscriba. La ausencia del documento de información de proponente plural o la falta de firmas o el incumplimiento de los requisitos establecidos para este tipo de participantes, en forma individual para cada integrante o como proponente asociativo, dará lugar a que la propuesta sea evaluada como NO HABILITADA. En caso de que un proponente plural resulte adjudicatario deberá Presentar ante la entidad el correspondiente NIT, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al acto de adjudicación, para poder facturar y cobrar el servicio y cumplir los requisitos de ejecución que se encuentran a su cargo. 

e) Certificación de paz y salvo con el sistema de Seguridad Social y Obligaciones Parafiscales: De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el proponente singular y los integrantes del proponente plural deberán encontrarse a la fecha de cierre del proceso, y durante los seis (6) meses anteriores a este, al día con sus aportes al sistema de seguridad social integral, sírvase decir, salud, pensión y riesgos profesionales; y con el pago de sus obligaciones parafiscales para con: las Cajas de Compensación Familiar (CCF), el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), si hay lugar a ello, lo cual acreditará así: 

· Si es persona jurídica, la declaración de estar a paz y salvo por concepto de pago de aportes de sus empleados al sistema de seguridad social y obligaciones parafiscales, durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del proceso, deberá ser suscrita por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal según sea el caso. 

Si la persona jurídica tiene revisor fiscal, este deberá aportar copia de su cédula de ciudadanía, de su tarjeta profesional de contador público y certificado de vigencia de inscripción y de antecedentes disciplinarios, expedido por la Junta Central de Contadores.

En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución.

· Si es persona natural, deberá declarar estar a paz y salvo por concepto de pago de aportes de sus empleados al sistema de seguridad social y obligaciones parafiscales, durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del proceso y tal declaración deberá ser suscrito por él o ella, según sea el caso. Si no tiene empleados deberá manifestarlo así y declarar que él o ella se encuentra a paz y salvo por concepto de pago de sus aportes al sistema de seguridad social y obligaciones parafiscales, durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del proceso.

· Si es Unión Temporal, Consorcio o Promesa de sociedad futura: cada uno de sus miembros deben presentar de manera independiente la declaración de estar a paz y salvo por concepto de pago de aportes de sus empleados al sistema de seguridad social y obligaciones parafiscales, durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del proceso, y cumplir el resto de los requisitos enunciados en este ítem de acuerdo a su naturaleza de persona natural o jurídica.    

f) Registro único Tributario: Tanto el proponente singular como los integrantes del proponente plural deberán aportar copia de su RUT.

g) Certificado de antecedentes Fiscales: El Contratante hará la consulta electrónica en la página web de la Contraloría General de La República, para verificar si el proponente o el proponente y su representante legal, o los miembros del proponente y su representante, no se encuentran reportados como responsables fiscales.

h) Certificado de antecedentes Disciplinarios: El Contratante hará la consulta electrónica en la página web de la Procuraduría General de La Nación, para verificar que para verificar si el proponente o el proponente y su representante legal, o los miembros del proponente y su representante, no registran sanciones ni inhabilidades vigentes.

i) Certificado de antecedentes Judiciales: EL contratante hará la consulta electrónica en la página web de la Policía Nacional para verificar que el proponente o el representante legal del proponente o los miembros del proponente y su representante, no tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. 

j) Certificado de medidas correctivas: El contratante hará la consulta electrónica en la página web del Sistema Nacional De Medidas Correctivas –RNMC- de la Policía Nacional, para verificar que el proponente, o el representante legal del proponente o los miembros del proponente y su representante, no se encuentre vinculado en dicho sistema como infractor del Código Nacional de Policía y Convivencia.

k) Libreta militar: El proponente deberá presentar copia de ella solo si es persona natural, varón y menor de cincuenta (50) años, o si teniendo tales condiciones es parte de un proponente plural.

1.14.2 CONDICIONES DE EXPERIENCIA 

El proponente deberá acreditar haber celebrado, ejecutado y terminado dos (2) contratos con entidades públicas o privadas, cuyo objeto sea o comprenda la adquisición e instalación de aires acondicionado cuyo valor individual sea igual o superior al 100% del valor total del presupuesto oficial, expresado este último en salarios mínimos mensuales legales vigentes a 2023.

En los documentos requeridos, se deberá relacionar la siguiente Información:
· Objeto del contrato 
· valor del contrato a la fecha de terminación
· fecha de inicio del contrato
· fecha de terminación del contrato.
· Entidad contratante
· Contratista

Mediante un contrato se podrá acreditar experiencia por una sola vez, es decir la generada por el contrato principal o por el sub-contrato. En ningún caso se podrá acreditar experiencia por más de una vez con relación al mismo contrato.
Para efectos de la acreditación de experiencia especifica de contratos que hayan sido objeto de cesión antes de la ejecución del 50% de la ejecución total, se admitirán como experiencia específica para el cesionario y no se reconocerá experiencia alguna por ellos al cedente.
En caso de la acreditación de experiencia específica a través de contratos ejecutados en el extranjero, la misma solo será válida para efectos del proceso cuando se haya ejecutado para entidades estatales del país donde se ejecutó el contrato.
Para la contabilización de la experiencia específica del proponente se tendrá en cuenta:
1º	La experiencia de los socios de una persona jurídica se podrá acumular a la de ésta, cuando ella no cuente con más de tres (3) años de constituida, la acumulación se hará en proporción a la participación de los socios en el capital de la persona jurídica.
2º	En caso de los consorcios o uniones temporales, la experiencia será la sumatoria de las experiencias de los integrantes que la tengan, de manera proporcional a su participación en el porcentaje de participación que los consorciados hayan tenido en el contrato aportado para acreditar la experiencia.
3º       En caso de sociedades que se escindan, la experiencia de la misma se podrá trasladar a cada uno de los socios escindidos, y se contabilizará según se disponga en la respectiva invitación pública.
En caso de que la experiencia relacionada haya sido adquirida en consorcio o unión temporal, solo se tendrá en cuenta en la proporción de su participación en dicho consorcio o unión temporal.

Cuando se certifiquen contratos celebrados con particulares, además demás documentos aquí enunciados, se deben aportar la siguiente información:
Copia del contrato.
Copia de la facturación generada en virtud del mismo.
Copia del acta de entrega final o liquidación donde se indique La correcta ejecución del contrato, las cantidades y precios).
La declaración de renta del año en que se ejecutó el contrato y la declaración de IVA del mismo.
Para la acreditación de la experiencia específica, para la determinación de los valores ejecutados o facturados expresados en SMMLV, se tendrá en cuenta el salario mínimo del año de terminación.
En el caso que el proponente, no cumpla con la exigencia de la experiencia acreditada mínima solicitada, la propuesta será declarada inhábil técnicamente.
CAPACIDAD DEL PERSONAL

Los proponentes deberán demostrar que cuentan con el equipo mínimo de trabajo necesario para cumplir con las actividades que se quiere ejecutar, los cuales deberán tener la siguiente formación, experiencia y compromiso de dedicación para con la ejecución del proyecto:
	Cargo
	Nivel de formación Académica

	Descripción de la experiencia requerida 

	Instalador 
	Técnico en refrigeración y/o técnico electricista.
	Experiencia general mínima de cuatro años contadas a partir de la expedición de la Tarjeta o matricula. 



La formación académica del equipo de trabajo se demostrará con el aporte de la copia de los diplomas de técnico, pregrado y posgrado correspondientes.
La experiencia del equipo de trabajo deberá acreditarse con el aporte de certificaciones laborales o de prestación de servicios, emitidas por el empleador o contratante según sea el caso. 
La dedicación de cada miembro del equipo de trabajo constará en la carta de compromiso que suscriba cada uno, para con la ejecución del proyecto.

1.14.3 CONDICIONES TÉCNICAS

Para la ejecución del contrato, el contratista deberá tener en cuenta las siguientes condiciones técnicas.

















	1
	AIRE ACONDICIONADO
	 Aire acondicionado 12 BTU M Acabado Golden Fin: Prolonga La Vida Del Condensador, Protegiéndolo De La Corrosión. Auto- Protección: Bloqueo Automático Den Caso De Variación De Voltaje Condensadora De Mayor Resistencia. Especificaciones Técnicas Alimentación: 220-230v - 1ph - 60hzcapacidad "rango": 12000 Btuárea De Aplicación "estándar De Enfriamiento": 16-23m2entrada: 1250wcorriente: 6.0 Aeer: 2.81 Btu/wmax. Consumo De Entrada: 1750wmáx. Corriente: 9 Aflujo De Aire Interior "hi/mi/lo": 520hi – 423mi – 343lo M3/hnivel De Ruido Interior "presión Sonora": 39.5/-/28.5 Db"a"motor Del Ventilador Interno:entrada: 47.4wcapacitor: 1.5ufvelocidad: 1150hi / 950mi / 800lounidad Interna:medidas Unidad "anxprofxal": 80x19x28 Cmmedidas Empaque "anxprofxal": 87x27x36 Cmpeso Neto/bruto: 8.4/10.6 Kgpresión De Diseño: 4.2/1.5 Mpacontrol: Remototemp. Ambiente:interno: 17-32°cexterno: 18-43°ccompresortipo: Rotarymarca: Gmcccapacidad: 12147/12351 Wentrada: 1128/1135 Wcorriente Nominal "rla": 5.5/5.1 Aaceite Refrigerante: Ester Oil Vg74 / 300 Mlmotor Del Ventilador Externo:entrada: 78.5/63 Wcapacitor: 2.5ufvelocidad: 860r/-/ 740miunidad Externa:medidas Unidad "anxprofxal": 77x30x55cmmedidas Empaque "anxprofxal": 90x34x61cmpeso: 30 Kgrefrigerante: R410a/550g

	2
	MANTEMIMEINTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO
	Mantenimiento correctivo de aires acondicionados  Barrido interno de maquinaria con R141. Soldadura y acople de tuberías.
Deshidratación total del ciclo de refrigeración. Proceso de carga total del ciclo de refrigeración. Rubatex para Tubería de Cobre 7/8 x 1/2 de 1.8 Mts. rubatex (protección térmica)  para tuberia de cobre 7/8 x 1/2 de 1.8 mts  Aislamiento térmico de espuma flexible de alta calidad, Calibracion de gas refrigerante r410a de alta seguridad no toxico y no inflamable en caso de fugas o gas r22 gas refrigerante r 22 marca refrigerant  según la necesidad década maquina Cinta de vinilo aislante  15 mts x 5 cm  Cinta Eléctrica de Vinil. La cinta eléctrica de vinil para aislar es versátil, su principal función es aislar formando un sello hermético de alta resistencia a la acción de cualquier contaminante corrosivo

	3
	INSTALACION
	Entregar   los aires acondicionados físicamente en las instalaciones de la alcaldía. Instalar, configurar y poner en marcha los equipos de aire acondicionado Tipo mini Split incluirá refrigerante y todos los elementos necesarios (Chazos, tubería, cableado, soportes) para la puesta en funcionamiento de los equipos, Además de puntos eléctricos para suministro de energía a 220 v. incluye materiales eléctricos


	4
	PERSONAL
	personal capacitado para dichas tareas.



1.15 FACTOR DE PONDERACIÓN DE OFERTAS

El factor de selección de la oferta más favorable para la entidad, será aquella que, cumpliendo con todos los requisitos habilitantes, tenga el MENOR PRECIO PROPUESTO.

Si la oferta de menor precio no cumple los requisitos habilitantes exigidos en esta invitación, se verificará el cumplimiento de dichos requisitos en la oferta con segundo mejor precio, y así sucesivamente. 


TERCERA SECCIÓN

2 PRESENTACIÓN DE LA OFERTA

2.14 FORMALIDADES

Las propuestas serán enviadas a través de la plataforma del SECOP II
La presentación de la propuesta implica la aceptación y conocimiento de la legislación colombiana, acerca de los temas objeto del presente proceso y de todas las condiciones y obligaciones establecidas en el presente proceso. 
Las propuestas deben ser presentadas en idioma español. 
La propuesta económica deberá ser presentada en pesos colombianos, para efectos de poder ser tenida en cuenta por el Municipio.
Toda tachadura y/o enmendadura que presente algún documento de la oferta debe estar salvado con la firma de quien suscribe el correspondiente documento al pie de la misma y nota al margen del documento donde manifieste clara y expresamente la corrección realizada, para ser tenido en cuenta el documento por el Municipio, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 252 C.G.P: “Documentos rotos o alterados: Los documentos rotos, raspados o parcialmente destruidos, se apreciaran de acuerdo con las reglas de la sana crítica; las partes enmendada s o interlineadas se desechará, a menos que las hubiere salvado bajo su firma quien suscribió o autorizó el documento.” 
El Municipio para la presentación y entrega de las propuestas, tendrá en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.2.2.5 del Decreto 1082 de 2015, el cual consagra: "Inhabilidades con ocasión de la presentación de otras ofertas. Para efectos de establecer el oferente que debe ser inhabilitado cuando en un mismo Proceso de Contratación se presentan oferentes en la situación descrita por los literales (g) y (h) del numeral 1 del artículo 8 de la Ley 80 de 1993 y poder determinar la primera en el tiempo, la Entidad Estatal debe dejar constancia de la fecha y hora de recibo de ofertas, indicando el nombre o razón social de los oferentes y sus representantes legales.” 
Con la sola presentación de la oferta se entiende que el proponente declara bajo la gravedad del juramento, no encontrarse incurso en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad para participar en el proceso de selección y suscribir el respectivo contrato o documento que haga sus veces
Para participar en el presente proceso de contratación el oferente deberá encontrarse registrado como PROVEEDOR en el SECOP II.
A partir de la fecha y hora de cierre del plazo del presente proceso de selección los proponentes no podrán retirar, adicionar o corregir sus ofertas. 
Se entenderán recibidas por la Entidad las ofertas que a la fecha y hora indicada en el cronograma del Proceso se encuentren en la plataforma del SECOP II, después de este momento el SECOP II no permitirá el recibo de más propuestas por excederse del tiempo señalado en el cronograma. 
Una vez vencido el término para presentar ofertas, el Municipio realizará la apertura de las mismas y publicará la lista de oferentes. 
Se darán por no presentadas todas las propuestas que no hayan sido entregadas en el espacio dispuesto para ello en la plataforma y en el plazo previsto para ello en el presente pliego de condiciones. 
No serán tenidas como recibidas las ofertas que hayan sido presentadas por medios distintos al SECOP II o que no hayan sido presentadas de conformidad con los Términos de Condiciones y Uso del SECOP II. Sin embargo, cuando haya una indisponibilidad del SECOP II, la cual ha sido confirmada por Colombia Compra Eficiente mediante Certificado de Indisponibilidad, la Entidad Estatal puede recibir ofertas al correo electrónico juridica@lapazrobles-cesar.gov.co; dentro de las 16 horas siguientes al momento previsto para el cierre. En el evento en que se presenten indisponibilidades en la plataforma consulte la “Protocolo para actuar ante una indisponibilidad del SECOP II” disponible en la página web de la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente.
Nota: para la presentación de la oferta el proponente deberá tener en cuenta la guía de presentación de oferta de la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente.

2.15 VALIDEZ DE LAS OFERTAS

Las Ofertas estarán vigentes por el término de QUINCE (15) días calendario contados desde la fecha de presentación de Ofertas establecida en el Cronograma. En el caso de una suspensión que supere este término, la Entidad Estatal contratante solicitará la ampliación de la oferta al proponente por un término igual a la suspensión


CUARTA SECCIÓN

3 EVALUACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA OFERTA O DECLARATORIA DE DESIERTO

3.14 EVALUACIÓN DE LA OFERTA Y ORDEN DE ELEGIBILIDAD

La evaluación de la Ofertas la hará el Secretario de Gobierno o a quien este delegue, quien deberá recomendar al alcalde del Municipio de La Paz si acepta alguna oferta de las presentadas o declara desierto el proceso, conforme a lo previsto en esta invitación.

Las ofertas evaluadas serán únicamente aquellas que cumplan los requisitos mínimos habilitantes.

En el informe de evaluación de las ofertas se establecerá el orden de elegibilidad de las mismas, organizando las propuestas según el puntaje total obtenido por las mismas, de mayor a menor y se asignará el primer puesto en el orden de elegibilidad al mayor puntaje, el segundo al siguiente, y así sucesivamente. 

De la evaluación de las ofertas se hará un informe que se publicará en el SECOP para conocimiento y presentación de observaciones por parte de los proponentes.

Vencido el término de traslado del informe de evaluación, el delegado del ordenador del gasto, dará respuesta a las observaciones que se hayan presentado.

3.15 RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN

Los Proponentes son responsables de advertir si la información presentada en la Oferta contiene información confidencial, privada o que configure secreto industrial, de acuerdo con la ley colombiana, debiendo indicar tal calidad y expresar las normas legales que le sirven de fundamento. 

EL MUNICIPIO DE LA PAZ, mantendrá la reserva de la información del Proceso de Contratación frente a terceros; y se reserva el derecho de revelar dicha información a sus funcionarios, contratista, agentes o asesores, con el fin de evaluar la propuesta. 

La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las Ofertas y la recomendación para la aceptación de una oferta, no puede ser revelada a los proponentes ni a terceros hasta que la Entidad contratante publique el informe de evaluación para que los Proponentes presenten las observaciones correspondientes.

3.16 DESEMPATE (numeral 8 del artículo 2.2.1.2.1.5.2. del decreto 1860 de 2021) 

En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de que trata el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, conforme a los medíos de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del Decreto 1860 de 2021 o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan.

3.17 ACEPTACIÓN DE UNA OFERTA

Se aceptará la oferta ubicada en el primer puesto del orden de elegibilidad o se procederá a la declaratoria de desierta del proceso, si a ello hubiere lugar.

La aceptación de la oferta se hará de manera escrita y expresa mediante documento firmado por el alcalde del Municipio de La Paz, y dicho documento, junto con la oferta, constituyen para todos los efectos jurídicos el contrato celebrado, con base en lo cual se efectuará el registro presupuestal.

En el evento que el Representante legal de la entidad estatal o su delegado para contratar no acoja la recomendación del comité evaluador, deberá justificarlo en el acto administrativo de declaratoria de desierta, según sea el caso.

Las ofertas se aceptarán de manera completa, no habrá lugar a aceptarlas parcialmente o por ítems.

El documento de aceptación de la oferta será irrevocable, obligará a la entidad contratante y al proponente, y no será susceptible de recurso. 

3.18 CAUSALES DE RECHAZO DE LA OFERTA

En adición a otras causas previstas por la ley, el MUNICIPIO DE LA PAZ rechazará las Ofertas presentadas por los Proponentes que:

1. Presenten propuestas después de vencido el plazo establecido para el efecto en el Cronograma;
1. Que durante la evaluación de las ofertas no haga la subsanación del caso o que no cumplan alguno de los requisitos habilitantes
1. Cuando se verifique que los documentos contenidos en las propuestas o la información que en ella reposa no se ajustan a la realidad. 
1. Cuando el valor del aporte ofrecido presentado ó corregido, sea superior al presupuesto oficial.
1. Cuando en la propuesta presentada no se cotice la totalidad los ítems contemplados en el FORMATO DE PROPUESTA ECONOMICA, o los altere o suprima, incluso si se trata de las cantidades o de las unidades de medida establecidas. 
1. Cuando la propuesta omita un documento esencial, exigido en esta invitación ó cuando explícitamente lo exijan leyes especiales. 
1. Cuando existan varias propuestas presentadas por un mismo proponente quien se identifique con un mismo nombre o con nombres diferentes para este mismo proceso de Selección de ESAL. 
1. Cuando LA ENTIDAD CONTRATANTE compruebe confabulación entre los proponentes.
1. Cuando se advierta que un proponente ha interferido, influenciado u obtenido información interna de LA ENTIDAD CONTRATANTE sobre el presente proceso de selección de contratista relacionada con conceptos de evaluación o de respuesta a observaciones o aclaraciones no enviados oficialmente a los proponentes.
1. Cuando no se incluya la propuesta económica para el proceso
1. Las demás establecidas en la normatividad vigente y previstas en este pliego de condiciones.

3.19 DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO

El MUNICIPIO DE LA PAZ declarará desierto el presente proceso de selección cuando: (a) no se presenten Ofertas; (b) ninguna de las Ofertas resulte admisible en  los  factores jurídicos, técnicos, financieros, de experiencia, etc. previstos en la invitación e identificados como requisitos habilitantes; (c) Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente; (d) El representante legal del MUNICIPIO o su delegado no acoja la recomendación del comité evaluador y opte por la declaratoria de desierto del proceso, caso en el cual deberá motivar su decisión; y (e) Se presenten los demás casos contemplados en la ley o los enunciados en esta invitación.

QUINTA SECCIÓN

4 CRONOGRAMA

[bookmark: _GoBack][image: ]

4.14 AMPLIACIÓN O PRORROGAS DEL PLAZO DEL PROCESO DE SELECCIÓN

Como resultado de las aclaraciones y cuando resulte conveniente para el Municipio, este expedirá las modificaciones pertinentes a las condiciones generales del proceso, mediante Adenda y prorrogará el plazo solo si fuere necesario.

Cualquier prórroga en la fecha de cierre del proceso de selección será comunicada a los proponentes por medio de Adenda, que hará parte de la Invitación Publica y que serán enviadas a cada uno de los proponentes que hayan retirado Propuestas. 

Las adendas y aclaraciones serán remitidos en forma escrita por EL MUNICIPIO a los interesados y oferentes durante el período de la Contratación.

Dado en La Paz - Cesar a los catorce (14) días del mes de diciembre del año 2023.

[bookmark: _Hlk103109358]
ALEXIS JOSE OÑATE FUENMAYOR
Secretario de Gobierno (D) 
	



SEXTA SECCIÓN

5 FORMATOS Y ANEXOS


FORMATO 1. 	CARTA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS

Ciudad y Fecha, ________ de 2023.

Señor
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
ALCALDÍA DE LA PAZ
E.	S.	D.
 
Ref.: Proceso de contratación de mínima cuantía No. ________ de 20__, Objeto: ____________________________________________________________________.

Estimados señores:

[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en mi calidad de representante legal de [nombre del Proponente], presento Oferta para el Proceso de la referencia y hago las siguientes manifestaciones:

1. Que conozco y acepto los Documentos del Proceso, tuve la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a los mismos, y recibí de LA ENTIDAD ESTATAL respuesta oportuna a cada una de las solicitudes.

1. Que estoy autorizado para suscribir y presentar la Oferta en nombre del Proponente y estoy autorizado para suscribir el convenio si la oferta resulta aceptada.

1. Que la Oferta que presento cumple con la totalidad de los requisitos y especificaciones técnicas de la invitación respectiva.

1. Que los documentos que presento con la Oferta son ciertos y han sido expedidos por personas autorizadas para el efecto.

1. Que la oferta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todos las variables del presupuesto y demás gastos, costos, derechos, impuestos, tasas, y contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la Oferta, suscripción y ejecución del convenio y que en consecuencia, de sea aceptada mi propuesta no presentaré reclamos con ocasión del pago de tales gastos.

1. Que en caso de que se acepte mi oferta, suscribiré el convenio en la fecha prevista para el efecto en el Cronograma contenido en los Documentos del Proceso.

1. Que en caso de sea aceptada mi oferta, me obligo a presentar la garantía de cumplimiento prevista en los Documentos del Proceso en la fecha prevista para el efecto en el Cronograma allí contenido.

1. Que manifiesto que el Proponente está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de seguridad social integral y demás aportes relacionados con las obligaciones laborales.

1. Recibiré notificaciones en la siguiente dirección:

	Persona de contacto 
	[Nombre]

	Dirección 
	

	Teléfono fijo 
	

	Celular
	

	e-mail
	





________________________________________________
Firma del representante legal del proponente
Nombre de quien firma
Identificación de quien firma
Nombre del proponente
NIT del proponente































































FORMATO 2. 	PRESENTACIÓN DE OFERTA ECONÓMICA

Proceso: 	 

Objeto:	

[Nombre del representante legal], identificado como aparece al pie de mi firma, [obrando en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], manifiesto que el valor total de la oferta económica es por la suma de [valor de la propuesta en letras y números]. 

Dicho valor obedece a los siguientes ítems:









_________________________________ 
Firma del Representante del Proponente 
Nombre: [Insertar información] 
Documento de Identidad: [Insertar información]
Proponente:
NIT proponente



































FORMATO 3. 	INFORMACIÓN DE CONSORCIO


Ciudad y fecha, ________ de 2023.

Señor
JEFE DE LA CONTRATACIÓN 
ALCALDIA DE LA PAZ
E.	S.	D.
 
Ref.: Proceso de contratación de mínima cuantía No. ________ de 2023.


Los suscritos, __________________ (nombre del Representante Legal) y __________________ (nombre del Representante Legal), debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de _________________________ (nombre o razón social del integrante) y ___________________________ (nombre o razón social del integrante), respectivamente, manifestamos por este documento, que hemos convenido asociarnos en CONSORCIO, para participar en el proceso de selección cuyo objeto es “____________________________________”; y por lo tanto, expresamos lo siguiente:

1. El Consorcio se denomina CONSORCIO _____________________.

1. El Consorcio está integrado por:
	NOMBRE o RAZÓN SOCIAL
	NIT
	% DE PARTICIPACIÓN

	
	
	

	
	
	

	
	
	


Nota: El total de la columna de porcentaje de participación, es decir la suma de los porcentajes de participación de los miembros, debe ser igual al 100%.

1. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria.

1. El representante del Consorcio es ____________________________ (indicar el nombre), identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la aceptación de la oferta, tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto a la ejecución y liquidación del contrato con amplias y suficientes facultades.

1. La duración del Consorcio será igual al lapso comprendido entre el cierre de Proceso y la liquidación del contrato y hasta el tiempo de la garantía de cumplimiento.

1. La Forma de operación bajo la cual se ejecutará el contrato será la siguiente: ___________________

1. Declaro bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con la firma de del presente escrito, que este documento de conformación de asociación no tiene adiciones ni modificaciones.

1. Se facturará los valores correspondientes a la ejecución del contrato a nombre del Consorcio, cuyo NIT es _____________ o a nombre de cada uno de los integrantes.

1. La sede del Consorcio es:
Dirección de correo ___________________________________________
Dirección electrónica ___________________________________________
Telefax ___________________________________________

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 202.

(Nombre y firma del Representante Legal de cada uno de los integrantes)

(Nombre y firma del representante legal del consorcio)




FORMATO 4. 	INFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL

Ciudad y fecha ________ de 2023.

Señor
JEFE OFICINA DE CONTRATACIÓN
ALCALDÍA DELA PAZ
E.	S.	D.
 
Ref.: Proceso de contratación de mínima cuantía No. ________ de 2023.

Los suscritos, __________________ (nombre del Representante Legal) y __________________ (nombre del Representante Legal), debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de ______________________ (nombre o razón social del integrante) y ___________________________ (nombre o razón social del integrante), respectivamente, manifestamos por este documento, que hemos convenido asociarnos en UNIÓN TEMPORAL para participar en el proceso de selección cuyo objeto es  “_________________”;  y por lo tanto, expresamos lo siguiente:

1. La Unión Temporal se denomina UNIÓN TEMPORAL ________________.

1. La Unión Temporal está integrada por:

	Miembro 1
	

	NIT
	

	% de Participación
	

	Términos y extensión de la participación (Compromisos en la ejecución del contrato)
	



	Miembro 2
	

	NIT
	

	% de Participación
	

	Términos y extensión de la participación (Compromisos en la ejecución del contrato)
	



Notas: a) Discriminar los compromisos de los miembros en función de los ítems establecidos en el cuadro de cantidades de obra, para cada uno de los integrantes. b) El total de la columna de porcentaje de participación, es decir la suma de los porcentajes de participación de los miembros, debe ser igual al 100%.

1. El representante de la Unión Temporal es ____________________ (indicar el nombre), identificado con la cédula de ciudadanía No. ____________, de ___________, quien está expresamente facultado para firmar y presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la aceptación de la oferta, tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto a la ejecución y liquidación del contrato, con amplias y suficientes facultades.

1. La duración de la Unión Temporal será igual al lapso comprendido entre el cierre del proceso y la liquidación del contrato.

1. Declaro bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con la firma de del presente escrito, que este documento de conformación de asociación no tiene adiciones ni modificaciones

1. La responsabilidad de los integrantes de la Unión Temporal se dividirá así __________.

1. Se facturará los valores correspondientes a la ejecución del contrato a nombre de la Unión Temporal, cuyo NIT es _____________ o a nombre de cada uno de los integrantes.

1. La sede de la Unión Temporal es:

Dirección de correo ___________________________________________
Dirección electrónica ___________________________________________
Teléfono ___________________________________________
Ciudad ___________________________________________

En constancia, se firma en _________, a los ____ días del mes de _____ de 2022.


(Nombre y firma del Representante Legal de cada uno de los integrantes con su número de identificación)


 (Nombre y firma del Representante Legal de la Unión Temporal con su número de identificación)






















































FORMATO 5. 	DECLARACIÓN JURAMENTADA DE ENCONTRARSE A PAZ Y SALVO POR CONCEPTO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y OBLIGACIONES PARAFISCALES

Ciudad y fecha, ________ de 2023.

Señor
JEFE OFICINA DE CONTRATACIÓN
ALCALDÍA DELA PAZ
E.	S.	D.
 
Ref.: Proceso de contratación de mínima cuantía. ________ de 2023.

_________________, identificado como aparece al pie de mi firma, domiciliado en __________, actuando (en calidad de REVISOR FISCAL) de_________________, con NIT __________________, me sirvo DECLARAR BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, que a la fecha de presentación de la oferta para participación en el proceso arriba referenciado, y durante los seis (6) meses anteriores, dicho proponente se encuentra a paz y salvo por concepto del pago de aportes de sus empleados, correspondientes a riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar.

Atentamente, 


Nombre 
C.C. No. ____________ de _____________
Tarjeta Profesional No. ___________ (Si aplica)


Anexos: 		-Copia de Tarjeta Profesional y Certificado de antecedentes disciplinarios de la Junta Central de Contadores. (Si aplica) 
































ANEXO 6
FORMATO DE PROPUESTA ECONOMICA




OFRECIMIENTO ECONÓMICO
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UN
	CANT. 
	VR. UNITARIO
	VR. PARCIAL

	1
	
	
	
	$ 
	$ 

	 
	 
	TOTAL
	 $  

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	 
	
	
	
	

	
	PROPONENTE.
	
	
	
	

	
	C.C. No :
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	



Serán de exclusiva responsabilidad del proponente los errores u omisiones en que incurra al indicar el valor de su propuesta, debiendo asumir los mayores costos y/o pérdidas que se deriven de dichos errores u omisiones, sin que por esta razón haya lugar a alegar ruptura del equilibrio contractual. 

Para efecto del señalamiento del precio ofrecido, el proponente debe tener en cuenta todos los costos, gastos, impuestos, seguros, pago de salarios, prestaciones sociales y demás emolumentos que considere necesarios para la fijación de la propuesta económica.
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image1.emf
ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD VALOR UNITARIO VALOR TOTAL

$ 1

SUMINISTRO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO 

MINI SPLIT DE 12000

UNIDAD $ 5 $ 2.401.333 $ 12.006.667

$ 2

INSTALACIÓN DE AIRE ACONDICIONADO MINI 

SPLIT DE 12000BTU A

UNIDAD $ 5 $ 215.000 $ 1.075.000

$ 3

MANTENIMIENTO DE AIRES 

ACONDICIONADOS DE LAS DIFERENTES 

OFICINAS  DE LA ENTIDAD

UNIDAD $ 16 $ 182.333 $ 2.917.333

$ 15.999.000

PRESUPUESTO GENERAL

TOTAL VALOR DEL PROYECTO
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